
 

 
 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, EN TURNO 
RESTRINGIDO,  DE  UNA  PLAZA  VACANTE  DE  AUDITOR/A  AL  SERVICIO  DE  LA 
CÁMARA  DE COMPTOS DE NAVARRA. (BON nº 214, de 6 de noviembre de 2018) 

 
Finalizada por el Tribunal Calificador la calificación de méritos alegados y justificados, prevista en la 
base 6.2 de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en la base 6.2.5 de la misma, el 
Tribunal ha acordado elevar a definitivas las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes a la 
convocatoria. Las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso por el único aspirante presentado son 
las siguientes: 

 
 

Apellidos y Nombre a) Méritos 
académicos 
(hasta 5 p.) 

b) Experiencia en 
auditoria (hasta 15 
p.) 

c) Experiencia materias 
econ/finac. (hasta 6 p.) 

d) Otros 
méritos 

(hasta 4 p.) 

Puntuación 
Total 

(a+b+c+d) 

Marticorena Chapa, 
Javier 

2,00 8,18 0,00 1,50 11,68 

 
 

Conforme a lo previsto en la base 6.3 de la convocatoria se hace público que la primera prueba de la 
fase de oposición se celebrará el día 4 de junio de 2019. Se convoca al aspirante a la realización de este 
ejercicio a las 9.00 horas en la sede de la Cámara de Comptos de Navarra. El aspirante deberá 
presentarse provisto de Documento Nacional de Identidad u otro documento oficial identificativo. Esta 
prueba de carácter práctico, consistirá en la realización por espacio de 4 horas de uno o varios 
supuestos de contabilidad pública y/o privada que serán presentados por el Tribunal.  
 
El Tribunal Calificador, en sesión de 27 de marzo de 2019, ha acordado como criterio de calificación en 
relación con todas las pruebas a realizar que las referencias del temario a normas legales se entenderán 
realizadas a aquellas que estuvieren en vigor al momento de la publicación de la Convocatoria. 
 
 

 
 

Pamplona, a 28 de marzo de 2019 
 

La Secretaria del Tribunal, Gemma A. Sánchez Lerma 
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